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MASNA'n'A, HÉCTOR. La: mmm Frontera del contrato. Publicaciones de la

Asociación de Abogados de Buenos Aires. Abeledo-Perror, 1965.

Comienza el prólogo de esta publica-
ción de la Asociación de Abogados de

Buenos Aires, señalando una verdad:
_
el

tema abordado es uno de los más apa-

sionados de la literatura jurídica mo-

dema.

Su autor encara en el Capitulo I el

concepto contemporáneo del contrato.

Señala el reinado de la velocidad co-

mo una nota tipica del mundo de hoy:
los últimos cien años han traido con-

sigo una ola de tan vertiginosos cam-

bios que ello ha ejercido profunda in-

fluencia en todas las esferas.

En el campo del derecho se está en

presencia de un orden jurídico nuevo

esencialmente económico y fiscal como

dice Josserand, que ha llevado a pen-

sar en una decadencia del derecho.

El autor rebate esta posición pesi-
mista de Ripert. No existe dicha cri-

sis. Hay, en cambio, una mutación de

principios, un nacimiento de principios
jurídicos nuevos, “producto de un nue-

vo ciclo de cultura en el cual la acti-

vidad del hombre se orienta en la bús-

queda del perfeccionamiento por la re-

petición y la unificación”.

Ante esta situación, el jurista debe

observar, a juicio de Masnatta, dos da-

tos: Las conquistas técnicas y la con-

ciencia de la deshumaninción que obli-

ga a ponerse al lado del débil.

Denomina el Capítulo II: "Contrato;

categoría histórica".

El contrato constituyó en el siglo
pasado la figura que permitió explicar
o construir todo género de relaciones

jurídicas: el origen del estado, las re-

laciones internacionales, el matrimonio,
la constitución de los derechos reales.

En esta etapa el contrato libre y la

propiedad privada cobran su mayor es-

plendor. Recordemos el artículo 1197

del Código Civil que consagra el prin-

cipio de la autonomía de la voluntad;
el 621, en cuanto acepta los intereses

estipulados sin límite; el 2513 que esta-

blece el carácter. perpetuo y absoluto
de la propiedad privada; la supresión

de la lesión enorme y del pródigo.

Con el advenimiento del siglo DC

empieza un segundo período. La igual-
dad jurídica de los contratantes comien-

za a ceder por la imposición de la vo-

luntad del más fuerte. Las partes no

discuten las cláusulas. Se presenta un

proyecto de convención al público y

cualquiera puede tomarlo, pero sólo eso.

o dejarlo.

"Los nuevos contratos devienen co-

lectivos, estatistas, internacionales y,

sobre todo, científicos".

Como dice Josseer el contrato se

hace menos individual.

En el Capítulo III el autor estudia

las nuevas manifestaciones. Enumera

así el contrato colectivo, el de adhe-

sión, la tarifa, las llamadas “relaciones

contractuales tácticas", el contrato
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abierto y los contratos normativos que

a su vez comprenden: los prelimina-

res. los de coordinación y los norma-

tivos propiamente dichos.

Denomina al Capítulo IV “La téc-

nica de la sustitución".

Estudia en él dos tipos de contrata-

ción que responden al nuevo cuadro

de ideas: l) El contrato normado. que

es aquél cuyo contenido está sujeto a

reglamentación legal, pero que existe

libertad respecto a su conclusión. Ejem-

plo: el contrato de trabajo que con-

cluyen patrones y obreros, pero los de-

rcchos y deberes los fija la ley.

2) Contrato necesario, en que no es

el contenido sino la formación del acto

que viene impuesta beterónomamente.

La celebración misma del contrato es

obligatoria. Reconoce tres casos de

obligación jurídica de contratar: A) la

de los concesionarios de servicios pú-

blicos; B) Las de algunos profesionales
en determinadas condiciones; C) Las

que surgen en períodos excepcionales
de la vida del Estado o en razón de

la dirección estatal de la economia.

En el Capítulo V analiza los diver-

sos tipos patológicos, como ser el con-

trato ilícito que comprende el ilegal y

el prohibido; el contrato inmoral que

es el contrario a las buenas costum-

bres, cuyo ejemplo más frecuente es

el llamado “contrato usurario". De

aceptarse la lesión, se incluirían los

"contratos lesionarios", donde se halla

en juego la idea moral de que es pro-

hibido enriqueoerse en perjuicio de otro.
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Por último. menciona el contrato frau-

dulento.

Como conclusión Masnatta reconoce

que el progreso exige nuevas formas.
pero ellas deben superar a los esque-
mas anteriores. Señala que esas formas

modernas han provocado cierta desor-

ganimíón del contrato que afecta la

confianza y la seguridad jurídica. El

deudor ya no permanece fiel a sus com-

promisos. Los viola con más facilidad.

Termina su trabajo trascribiendo una

frase del ilustre decano de la Facul-

tad de Lyon. “Organización y sociali-

zación del contrato. sí. Desorganiza-
ción y anarquía contractual, no".

A través de este breve estudio, el au-

tor encara un tema trascendtal en el

derecho contemporáneo. Es cierto. El

contrato ha experimentado profundas
transformaciones, acomodándose a los

nuevos factores de la vida moderna. El

articulo 1197 que en su momento fue

uno de los ejes en torno al cual giró
el código. ha pasado a ser un artículo

más.

Pero. y en esto estoy de acuerdo con

Masnatta, aunque con ello tenga que

discrepar con el insigne maestro Ripert,
creo que el derecho no está en crisis.

El mundo avanza a pasos agiganta-
dos y el contrato lo acompaña como

una pieza más de su complicado en-

granaje.

aquí: Alicia Am’»



ESCOÉIÓ,FÉLIX R. Abogacía (Nota; Foremer). Ed. Abeledo-Perrot, año 1960.

Aunque ordinariamente los comenta-

rios bibliográficos de toda revista ju-
rídica tienen como finalidad llevar al

conocimiento de los lectores las últimas

novedades editadas en la materia, en

esta oportunidad vamos a apartamos de

esta práctica tradicional.
'

Lo hacemos teniendo en cuenta la

finalidad característica de esta revista,
LECCIONES Y ENSAYOS, que fuera

nítidamente señalada por el Director de

Publicaciones de la Facultad, Dr. Wi-

nizky, en el momento de la aparición
de su primer número en 1956. LEC-

CIONES Y ENSAYOS se propone fun-

damentalmente brindar una oportunidad
para que los alumnos estudiosos del de-

recho expongan desde sus páginas los

resultados de sus investigaciones y co-'
miencen a ejercitarse en la tarea cien-

tifica de esta disciplina. Y he aquí que

“Abogacía” del Dr. Escobio, propor-

ciona un ejemplo acabado de cómo se

debe cultivar la disciplina del derecho:

observar con agudeza, pensar con cla-

ridad y razonar con estrictez, en campos

tan propicios para la divagación de la

mente.

Y así como LECCIONES Y ENSA-

YOS, destinada principalmente a los

alumnos que cursan sus estudios de de-

recho, es muy utilizada por los recién

egresados, así también esta obra que ha

llegado a nuestras manos, es dedicada

especialmente por su prestigioso autor,
a los alumnos de los últimos años de

la carrera de abogacía y “a los jóvenes
abogados que comienzan a ejercer".

Pero las páginas de la obra del Dr.

Escobio, leídas con detenimiento, no

sólo contribuyen a la formación del

hábito del análisis científico de los pro-

blemas jurídicos que la realidad pre-

senta, sino que van mostrando las cua-

_lídades esenciales que debe reunir todo

escrito forense.

Por esos motivos, a pesar de que su

publicación ha sido hecha algún tiem-

po atrás, nos parece de utilidad suma

y permanente comentar este libro.

Luego de un prólogo en que el Dr.

Escobio enuncia una serie de principios
de ética forense de alto valor moral

y da consejos sobre el pensar jurídico

y el estilo en los escritos judiciales, nos

encontramos con el material del libro,

agrupado en tres secciones: “Notas Bre-

ves", “Pequeños Estudios" y “Escritos

Judiciales".

No pudiendo referirnos en su totali-

dad a los múltiples trabajos incluidos

en cada una de las'partes de la obra,
reseñaremos sólo uno de ellos, en la se-

guridad de que bastará para mostrar

al lector el rigorismo de los argumentos

desarrollados a la vez que la precisión

conceptual.

En "Pequeños Estudios", se aboca al

análisis de “La Concurrencía de Culpas

y el Monto de la Indemnización". Sos-

tiene un criterio adverso al de la doc-

trina adoptada por no pocos tribunales

en sus fallos, según la cual el monto

de la indemnización del daño causado

por un hecho ilícito, mediante culpas
concurrentes del damnificante y del

damnificado, debe graduarse en pro-

porción a la culpa de cada uno.

El autor desarrolla la tesis de la in-

tegralidad de la indemnización, por con-

siderar que es esta la única acorde con

el principio de la responsabilidad tal

como se manifiesta en los textos del
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Código Civil. arts. 1109 y llll. Y PO!"

que es la que está más de acuerdo con

las tendencias jurídicas modernas que

procuran la reparación total mirando

más hacia la víctima que hacia el autor

del daño.

Considera el autor que no es jurídico

apreciar en menos el daño en virtud

de la circunstancia de que exista culpa
concurrente. La culpa de uno u otro

hace la imputabilidad; de modo alguno

puede determinar que el daño sea más

grave o menos grave, o que la indem-

nización sea total o parcial.

En rigor de derecho. la palabra in-

demnizar debe ser tomada en su sen-

tido etimológico: hacer indemne, re-

parar la totalidad del daño. La indem-

ninción se refiere al daño, no a la

culpa.

Sostiene el autor, que debe recha-

zarse toda relación de magnitud entre

la culpa y el daño: la culpa puede ser

leve y el daño grave; la culpa puede
ser grave y el daño leve. Tampoco debe

admitirse la expresión “porcentaje de

culpas", porque con ella se enlazan dos

expresiones incoherentes: la culpa es

resultante de factores psíquicos, no pue-

de por ende ser apreciada en términos

matemáticos.

La culpa del damnificante interesa

para establecer si éste es responsable
o no del daño causado. El juez debe

contemplar los hechos y las circuns-

tancias del caso. Si encuentra que el

damnificante es culpable en grado tal

que lo haga responsable, debe conde-

narlo a indemnizar la totalidad del daño

causado por él.

La actitud del damnificado. en cam-

bio sea o no culpable, sólo interesa

cuanto puede ser motivo para eliminar
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o determinar la responsabilidad del

damnificante y también en cuanto haya
podido causar el daño o parte de el.

Es decir, que la actitud culpable del

damnificado sólo puede contribuir a

determinar la ruponsabilidad o irres-

ponsabilidad del damnificante. como

una de las circunstancias ocurrentes.

pero no a extender o el mon-

to de la indemnización

Podemos resumir el pensamiento bá-

sico del autor. del cual se atraen las

conclusiones enunciadas, en la forma

siguiente: La indemnización se refiere

al daño y no a la culpa, y la culpa hace

exclusivamente a la imputabilidad y no

a la indemnización.

Los trabajos contenidos en cada una

de las tres secciones de la obra, fueron

elaborados por el autor a lo largo de

su vida profesional; es dable advertir

que algunas tesis sostenidas y desarro-

lladas por el mismo, han llegado a ad-

quírir vigencia positiva en la actualidad

a través de nuevas leyes. o interpreta-
ciones doctrinarias o judiciales. Cita-

remos a guisa de ejemplo: su nota, so-

bre “Familia Legítima y derechos na-

turales" cuya tesis aparece desarrollada

en estudios doctrinarios posteriores y

consagrada en la ley N9 14.367; su es-

tudio sobre el "Abuso de Derecho"; su

análisis sobre el Boleto de Compraven-

ta. como perfecto contrato de compra-

venta y no como simple preeontrato o

promesa de venta; su trabajo sobre

“Concurrencia de Culpas y Monto de

la Indemninción":su estudio sobre la

posibilidad de que_los jueces se aparten

de la ley.
‘

Bajo el acápite Esa-¡tos Judiciales.
hallamos transcripta argumentaeiones
expuestas por el autor. como abogado,
en defensas y patrocinios. ante los u-



trados judiciales. La fuerza de las mis-

mas, emana con evidencia, del domi-

nio absoluto de los grandes principios
del derecho y de mantener al mismo

tipo abierta y atenta la mirada a las

nuevas. valoraciones jurídicas y a las

nuevas instituciones jurídicas que se van

creando para satisfacer las necesidades

de la realidad.

El estilo bello y sobrio a la vez. no

ofrece más palabras que conceptos, y el

“todo es cuestión de dominio y mesu-

ra" que aconseja en el prólogo, apa-

rece bien ejemplificado en cada párra-
fo de sus escritos.

Señalaremos, finalmente, que a dife-

rencia de los libros denominados prác-

COLOMBO,CARLOS J. Código de Pro'cedimientor comentado.

El trabajo del Dr. Colombo presenta
varias particularidades que lo destacan

de otras similares y le da características

de gran interés y utilidad.

El esquema de desarrollo se hace

siguiendo el orden del código de pro-

cedimientos interpolando las reformas

existentes hasta la fecha.

Cada capítulo es precedido por un

texto previo donde examina la doctri-

na, la historia y el concepto jurídico de

la institución que analizará. Este aná-

lisis se efectúa desde dos planos dife-

rentes, el comentario de los artículos

correspondientes y las interpretaciones

jurisprudencialesexistentes hasta el mo-

mento actual.

Es de destacar la profundidad del

estudio realizado que unido a la opor-

ticos del derecho que nos ofrecen for-

mularios y escritos para enseñar la for-

ma de los mismos, la originalidad de

"Abogacía" reside en que brinda a los

_

lectores argumentos esgrimidos con el

más fino estilo jurídico en escritos ela-

borados por el autor a lo largo de su

muy fecunda vida profesional.

Nos parece adecuado insistir en un

aspecto que consideramos fundamental:

el libro del Dr. Escobío invita a la

meditación porque plantea un sinnúme-

ro de casos tomados de la realidad que

las mentes jóvenes con auténtica voca-

ción jurídica encuentran fecundos en

ideas y sugerencias.

MARÍA AMELIA Ouvnm DE Bnnaux

Abeledo-Perrot,
1965.

tuna concordancia con otros textos le-

gales y jurisprudenciales le dan verda-

dera practicidad e interés.

Su redacción es precisa, cuidada la

sintaxis y amena la lectura. casi po-

dríamos decir que es un texto sin des-

perdicios, que nos recuerda obras de

maestros con mentalidad gcrmánica o

sajona, por la precisión y seriedad de

los conceptos.

Considero a esta obra de real utili-

dad, y casi podría afirmar que será un

libro existente en la biblioteca de todo

abogado; en particular, todo aquel que

inicie sus primeras armas en la prác-

tica jurídica, encontrará en él. un ver-

dadero "amigo" a quien consultar.

PEDRO Panam mems
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CAMARA, HÉCTOR. La reforma mercantil. Universidad Nacional Autónoma
de México, 1965 .

Con singular franquem. y señalando

sin ambages los que a su juicio son

errores o aciertos de la nueva legis-
lación comercial argentina da a cono-

cer su opinión el Dr. Héctor Cámara,

autor nacional, en una de las publica-
ciones de la Universidad Nacional Au-

tónoma de México.

Reseña rápidamente las tentativas de

revisión del Código Mercantil, que co-

mo buena muestra de sabiduría y pre-

visión acaba de cumplir un siglo de

vigencia, para concluir señalando que

las que considera principales reformas

introducidas como fruto del asesora-

miento de la Comisión constituida en

1963. fueron:

a) Nuevo estatuto del cheque; por de-

creto 4776, del 12 de junio de

1963.

b) Revisión de normas sobre conta-

bilidad mercantil. pacto comisario

y contrato mutuo, por decreto 4777

de igual fecha que el anterior.

c) Reglamentación de la letra de cam-

bio, vale y pagaré; por decreto

5965, del 19 de julio del mismo

año.

cb) Incorporación a nuestro derecho

de la factura conformada. como

nuevo título de crédito; por decre-

to 6601 del 7 de agosto de 1963.

Destaca que cuando aparecieron esos

decretos-leyes reconoció el adelanto que

importaban para nuestra legislación. Y.

para los escrúpulos constitucionalistas

aclara que formuló algunos reparos de

no escasa importancia en cuanto a su

constitucionalidad. oportunidad. “mo-

dus operandi", etc.: aunque renglones

después llega a afirmar que dicha ob-

servación referente a la facultad de los
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gobiernos de facto para modificar los

códigos de fondo ha sido superada por

la posterior ratificación que el Congre-
so Nacional prestó a todos los decre-

tos-leyes dictados desde el 29 de marzo

de 1962 al 12 de octubre de 1963 (ley
16.478).

I. — Refiriéndose en especial al ré-

gimen contable, manifiesta compartir
algunos aspectos de la revisión, tales

como la supresión del copiador de car-

tas, reducción del plazo de conserva-

ción de los libros de comercio. etc.:

pero censura otros: tales el carácter me-

ramente preceptivo y académico del

nuevo art. 43'. y la eventual peligrosi-
dad del requisito de llevar el registro
contable de la empresa conforme a algo
tan incierto como la “Importancia y

naturaleza" de la misma.

En general. sin embargo. aplaude es-

tas reformas, en mérito al anacronis-

mo de las anteriores disposiciones del

Código.

II. — Con algunas observaciones re-

ferentes a la técnica legislativa, com-

parte la solución del nuevo art. 216

del Cód. Com. que beneficiará innega-
blemente la actividad económica. al au-

torizar la rescisión extrajudicial dc los

contratos comerciales aún en el caso

de no estipularse el pacto comisario.

III. -— También cuenta con su apo-

yo, debido a su loable objetivo y só-

lida base moral. la novedad introdu-

cida en el art. 565 referida al interés

que corresponde cobrar al deudor per-

seguido judicialmente y que litigue sin

razón valedera. No obstante que puede

objetarse si corresponde a un código

de fondo y a su creencia que el adita-

mento resultará letra muerta en la

práctica.



IV. — Por supuesto que la reforma

más importante es, a juicio del autor.

en materia de títulos de crédito, donde

se ha cambiado integralmente el ré-

gimen de las letras de cambio, pagarés
'

y cheques y se ha dado carta de ciu-
dadanía a uno nuevo: la factura con-

formada.

Ello significa la entrada de nuestro

derecho en la Ley Uniforme de Gine-

bra, por lo cual tanto se ha bregado
en el país. Concordante con M. Ya-

darola, califica este hecho de “Instru-

mento de paz y factor de civilización",

festejándolo jubilosamente.

Hace el análisis de varias disposicio-
nes de cada uno de los decretos-leyes;
no sin antes apuntar algunas observa-

ciones que le sugieren en conjunto: En-

cuentra deplorable la técnica legislati-

va, debido al criterio dispar que han

seguido los tres decretos y al desorden

en su sanción; y, fundamentalmente, la

falta de regulaciónsistemática, pues se

habría debido comenzar por una gene-

ralización de los títulos de crédito, a

imagen de las modernas legislaciones

y proyectos.

El trabajo del Dr. H. Cámara es va-

lorativo y como tal, polémico. por lo

que se puede estar de acuerdo o no

con su opinión, pero no puede desco-

nocerse la agudeza de sus observaciones

y la coherencia de las mismas.

Nonan'ro C. SARUBINSKY GRAFIN

FOTOCOPIAS

esta Revista.

Alcorta 2263. Capital Federal.
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